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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA aUERRA
_____.J' •..... _==c -= _

P. Df'
EDUARDO BENZO

Sefior Impeotor gener.d d~ 1a Guardia
Ovil. ' .

Ministerio de 'la Goberna
ción

Exx:.m.o. Sr.: Vista la información tes
tificalI i-nstruída a in:;t.aQ:iade D. Eus
tasio P¡eilico Remit;, padre del guardia
civiIJ ~ .fué deiJ Instil"wto, My <iecla-

Capitanes raldo l!l'utii1 por demeIJte, José Pellico
Pérez, :para renir en c<mocimiern:o del

D. Glaudio Sa'lltamaria Arig'ilta. '~r'eI;ho que re' asisot,e al percibo die 'la.
D. JOISé Muñoz Val1díI'oer. IpelllSIÓll de 2,50 opeseta6 diarias., que pa-
D. ElPrill\* Martín Lqpez de la TQI"~ ra adiment?'S de los aI1;ooado.> otorga:

Ayl11Qn. la orden cl.rcUlar del ~rtamento de
D. Mi.goOOl García Rpdníg'uet. GIJIfITa> dl S de 1l0viembrr- de 19QO
D. J'OtSIé PíqtJer BalIquín'. (C. 1.. núan. 497),
D. }O&é Mar:tin Servera. Este M:iniS'terLo, teniendo en cuenta

cuanto i[)Teaq¡t1Ía la orden droUlar an
'tes> citada y de acuerdo también con el
d1citamm emitido por 'la Asespría jurí
rica deq mi.5ino, ha r~lto conoeóer
el derech~ a. pe1"Cvbir la perisilón de 2,gl
~das diarl<llJS, 31 D. ElJStasio Pellico
'R.emis, vedno &el Ped'rdSO de Onis
(Ovi~), padre ae¡ guaróia civi'l licen
ciado .por demoe¡not¡e elll 30 de abriill de
19313. José PeUico Pérez, para que atie:n
da, a. 'la mantlttenci.ém y cuidado <fe ..u
h¡j'o, toda vez que queda demosotrack> en
dic:hlll inÍPrmación testifica:l que el aaie
nado ~ eooumlra ait ~ado del sdHciltan
te; cesando eIl' la ¡pierqépci6n de aqUlé
llatan ¡prQl1lto abadclcme al incapacitado.

Lo 00IDI$Jir0 a V. E. para su ~onoci
miento y al fin de que sea traSLadada. 111.
presente onbl a la Dfi¡¡-ección geoerlll1
de la De1lk1a y(]¡a¡s.es paWv3S de/l' Ea
tado, a 1~ efeatloos' q,u¡e corresponda, sig
nificando que la peoI!rión deeea t>en:i
birlla, por la De~aci6n de Hacienda
de OvVe&, por ~tJer \la ,re..idenda en
Pedrcso de Onis, de aquella oprovhia.

'1rLadri'<f, 18 de ;0010 de 19J4.

C~S

D. Luis Romero Sa'llz.
D. Marcelo ,Castro Laorden.
D. JesÚlS Mor~ Bo~. '
D. Torm.s. Vidla1aG1te Casero.
D. Antoo'ioo P3JStor ·Pa'1aci'C\S.
D. JO'S'é Rodríguez AOooIl5O.

ORDENES

UL;oCIOK QtIlE 8lE CITA

PARTE OFICIAL

Minlsterio de Hacienda

Tm/tmII8 CDrotW"S .

g. Rafael OerdánN~
. 'ernando de Bonrostro Reynoso.

Sellor...

T~r~s

D. Vailentín Prieto S~orje.
D. Luis Romero Ojea.
D. Luis, EJcha¡goyen Bemad.
D. Ao~nd() Camp(l'5 Márquez.
D. l..AJils Vicente Hemández.
D. Ignaoio Fabregat Fabregat.
D. José de León Huere.

P. Do. D. Sal1'vador Blibigaso Novo.
jOAQUfK DB UJWIZ D. Marrin Gutién'ez de CaIS'br'O.

D. Pedro M«li,alviilla V~t.ena.

D. Rafad Bahampt& RiOmero.
D. Eloy Ba6<lmta 'Al1calá.
D. Is~c Barrigón Sá.nchIet.
D. Antonio Martmez VaJCa;S.
D. Ramón J,urjo Cotrtés.

_ . D. 1Mwurdo Rojo Jiménez.
, ,-",-",,~ D. V'¡~te Domínguez Ara.

~cuJar. Excmo. Sr.: Por este Mi- \n. LUIS ~omero Saf!as.
nlaterio se ha resuelto declarar .¡.ptos! D. Francl«P de V lcentle A.rauaz.
1>ara el ascelloSO, ,cuaondo ¡por antigüe..¡ AlffflólS
'CIad les corres¡»onda, a los jefes y 05.. . '
cia10es de Car8'bineros compren<1idoSl 'D. Redro ~Ias Madot.
en la siguiente relación, q\le 'comien- D. Fide1 PoJ1t¡.]1p Gaya.
za con D. Rafael Cerdán NOVleUa y, D. 'Ma~ Albt1SO Ml6Is.
termina con D. Joaquln, Pérez GU~-I 'D. Ant~o G6me1z,~.
rrero, ~or reunir las condicione!> que. D. FtTaJtllc~o M~ujez Mletca.
determina la le(Y de '21) de junio de '1). Eagen~ MOI1IJe hroyo.
1918 (C. L. núln .. 169) Y demás ~is-' D. lLtidoro & 1a Cruz M<61a- '
~Qsiciones adacatorias 'de la 11l.la:rna¡ 'D. Juan V.. G<mz6aIez.

1.0 comunico a V. E. :para 'su co-l 1)'. Fraoci.!lct? PuertaJso~
nQcilJ!iento y cu~Iilllliel1to. Madri~. 'D. AIl1fIloqllllo Moa.té R4fr~.
27 de junio de 1934. D. Juan F1ernin<let Oume1loO.

D. Manuel Ru.iE San:~,aaa Batll.
P. D., .. -JI V' S

JO-t\UIN DI: Uauu D. Man;u<:ll' ueora erra.no. '
.... D. Mall1'1lle4 Priletlo VaIIa1lo.

D. Manudl' Ferreir,o fk.rl'!ero.
D. AldIolifo Santia.go Tqrriza.
'D. I.n.1i. FDorenqe Af?iaar•.
'D. Prudie'ncio 'E.scatmiJ.ll1J MUtán.
D. Ricardo S~ Ortega. '
D. JoaqU!n Pérez ~rruo.

'Señores General de la cuarta divisi6n
orgánka, InS(\lector general de Ca,,:,
raibineros y Director general de ,la¡
Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Mionisterio seo
ha resuelto conceder el i1'etiro para'
Tarragona, ~or cUl1!Plir la edad re
~lalmentaria 'Para obtenerlo el día 2IlA
del corriente mes, según lo dispuesto(
en la ley de 2'9 de junio de 1915¡
Ce. L. nÍlm. 169), al teniente corone~
'C!e 'Caralbineros, en situación de re";
'serva, D. Juan Sánchet Garcíaj dis
.t>onien'llo que, por fin del mes actual,
sea dado <le baja en el IlloStituto a qUd
'pertenece.
~ Lo comunico a ,y. E. para su co-i
nocimiento y cUmJPlismiento. Madrid,
26 de junio de 1934·
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D. Francisco Cayuela Mora, de la
Comandancia de Sevilla, a la de Gua
dalajara.

Alféres

D. JlI1io Lázaro Martín, ingresado
de! Arma de Caballería, a la Canan
dancia de Gerona.

D. Manuel GOOJez Bosclt, de la Ce
mandancia de Huelva, a la de Sevilla.

D. Mpnudl Martín Gareía, de la
Comandancia de Jaén, a la de Huelva.

D. Enrique Marra-López Argamasi
lIa, de la Comandancia de Teruel, a
la <k Jaén.

D. Francisco Jiménez Aguirre, de.
di~ib1e forzoso, apartado A), CO
Madrid, a la Comandancia de Teruel.

D. Francisco Leiva Peña, de dispo
ni'b1e forzoso, a.pa.rtado A), en Dos
Hertnalflas (SeviUa), a 16 Comaa1daocia
de Cáceres.

D. Fausto de San Dámaso Garcla,
lie di'SiPOnible forzoso, a.partado A), en
Sevilla, a la Comanda.ncia de Cáoeru.

D. HennÓogenes Hernández Gutié
rrez, de disponible forzoso, a.partado
A). en Nerva (Huelva), a la Canan
danda de Teruel.

ll.ELACI0N gUE SE CITA

Sefiores Consejet'o de Gobernación
, aa Generalidad: de Ca.ta4ufia e I

¡peetor general de· la Guardia Civl

Capitanes

P. D.,
EDUARDO' BENZO .

D. ;Francisco Higueras Martín, de
díS{)Ollible forzoso en Sevilla, aparta
do A)J a la segunda Compañia de la
Comandancia de Jaoo.

D. Alfonso Cimas Leal, de la cuar
ta CoIIl(laííía de la C«naooancia de
Granada, a la primera de la de Huesca.

D. Antonio Gutiérrez Martínez, de
la tercera Cor:npañía de la Comandan
cia de Granada, a la cuarta de la mis
ma Comandancía.

Tenientes

EXlCmo. S1'.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los SoWteonientes de la Guardia
Cívil que se expresan en la siguiente
relación, que principia con D. Pedro
Sáncltez Garda y termina con D. Jo
sé Dfaz Pérez.

Lo digo a V. E. para su co~~ien-~
to y efectos. Madrid, 'Yl de JunJO de,
19314·

JlELACI0K QUIIl Slt CITA

D. Podro Sánchez Garela, ascend
do, de la Gomandaacla de Palencia,
la de Orense. .

D. Pedro Torre! Cuttaft.o, al!k:mlídllll
de la PIlana Ma.yor del 12.· Tercio,
[a Comanda.ncía de Orel1lle.

D. Andrés Ag-ui1.a.r FerM.ndez,
cemido, de la Comandancia de Y
cia, a la de Ja.én.

n.ueve días para Gmn y Sid1i.-Bo1-A!bbés
(Af rica fr.an<:ala).

G u a r d i a de la Comandancia de
Huesea, J06é Fernández Eito, veinti
nueve días para San Juan de Luz
(Francia) y Atienda (Zaragoza).

Guanlia de la Comandancia de So
ria, Bartolomé Boill05 GonzaJo, vein
tiocho dias para Saint Etierme de Rou
bray (Francia).

Guardia de la Comandancia de Lo
groño, EnUlio Serraoo Fern:áodez, vein
tinueve días para Bia't'ritz (Fancia).

Guardia de la Comandancia de Cá
diz, Antonio Maartin PaJomo, veinti
nueve días ¡para Tánger ,(lntemacio
nal).

Guardia de la segunda COIIlQDdancia
del 14.0 TercÍQ, Ma.nuel Recous.o Va
rela, ~intj.nueve días ¡para Braganza
(PortugaJ) y Arteijo (CQruña).

Guardia de la Coma.ndaocia de Lo
groño, Martín Roque Gonzá,lez, veiIJti
nueve dias para Loo Fuñ<J5 (portu
gaJ), Marcilla (Navarra) y Moraleja
CCác<:res).

Exano. Sr.: &te Minieterio ha re
sueLto conferIr 10$ dettinooe que se in
dican a los ofidal1ee de la Guardia Ci
vil comPI'endljdOl en la siguiente re
lación, que principia con D. Francis
co Higueras Manln y termina con don
Francisco Ca"ue1a Mora.

,Lo comunico a V. E. pa¡ra w co
llJOCim'iento y efectos. Madrid, 27 de
junio de 193'4.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Guerra de S de novietrin"e de 1920 (Co-
lección Legislativa núm. 497), '

Este MIDisoterio, teniendo en cuenta
cuanto preceptúa la citada orden drcu
lar y de aaJeroo tad>ién con el dicta
men emitido por la A3esloría jurídica
del mism~ con fe<:ha 13 deJl II1ltS de la
f~a., haresuclto come<lelr el derecho
a percibir la pensión de 21,S<> pesetas dia
rias a D. Basi'J.W Suero Piz<wro, el cual
re3ide en Cáa:res, paI1'a. que alkoda a ~
manutención y cuidadoo de su hijo, gua,r
día li.oeociado por iaútiU para el servi~

cío de las 3:rtna3, en la Glínik:a ~itM
de Cieq¡oZll.lcios, en 20 de agQS.to de
1933, s~ consta en~ ex
pedidos por d Tribunal médiro militar
de la miOOlla, PedTO SoueTO V~te,
poc padecer oiigofreRia, enfermedad
indWcla en Id n1Ílll1ero US, orden
segun'CIo, clase teocera, del cuadro
de inutilidades de 1912; enfe.rmedad oo.n
traída COO' posterioridad a su ~o
en fi!as, y por quedar dennsJt;mdQ que
a.quéli tiene aa enfermo Q.;lU etiiIado en
9U propio domiciOO y prest:ándde la
debida a;li:menta.ción, requisito indi.¡pen
sable ,para la collQesoÍoo óe: bene~io so
liditado; ceY.l'l\do en la percep:tÓon de
aquélla tan prOl1to sea mal! atleQ1ido o
abandooado el inc3¡)aCi13do.

Lo conmnico a V. E. para 9U conoci
miento y a fin de que sea trasladada la
¡pt"e6ente orden a la Dlirec.ción ~n~
de la Deuda y OIases pa·sivas del Ets
13do, a los efectos que corre."POflda; sig
nifu:a.nóo que la pc11~ioo desea pereibi
la¡ ¡por la Detlegadoo die Hacienda de
la provincia· de Cácercs, por 1Ie't1er su
domiciJio en a.quella caPtaJ.

¡M¡adrid, 18 de jtmio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

51eñor Ins¡peCtor generad de la> Gua.nlia
Civil.

P. n.,
EDUAJlJ)() BlDlzo

Sefiores Consejero de Gobernadbn de
aa Geonerallidalci de Catailufía e 1M
¡pector i'enera1 de la Guanlia .,Civil.

/ : :.",,'~"~IIIii:'~_":'_
--~~-

Excmo. Sr.: E5Ite Ministerio ha re
suelto, en anaJogía con 10 dispuesto
para los jubilados del Cuerpo de In
ves.tigación y Vigiiancia y reUrados
de los Institutos de la Guardia Civil
y Carabineros, sea amp1iado el at'tícu
lo 31 del reg,lamento de fabricación,
uso y tenencia de armas, de 13 de
febrero del año actual (Gaceta nú
mero 47), en eol sentido de que a los
jefes y oficiaJles que pasen a situación
de reserva o reltirados, perteneciendo
al Cuerpo de Seguridad, y a los sub
oficiaJes, sugentos y cabos del mis
mo, al pasar a situacioo de jubi1ado.s,
se les conceda licencia gra.tui13 para
el uso de annas cortas, cuya conce
sión se hará por V. E. previo infor-

Exano. Sr.: Aooediendo a 10 s.olici- me de los jefes de Vigí'iancia en que
lado ,por el personal1 de !.al.. ~rdia Ci- residan los peticionarios, donde exis
vill' que se e"ll>res.a en lia sqgU1~n:1le rel1a- ta personaa de este Vuer¡po, o de los
ción, que c.omilenza con el D:lgada don jefes de la Guanlia Civi,l de su de
Juan Reyes Garrido y tlermllll'a con ell marcación, en caso contrario, los cua
guardia Martín Roque GonzáQ¡ez, les serán los llarntados a cursar las

Ei5lte Ministerio ha¡ I'leS'Ueltto c~r- instancias.
les 11<J5 d~aI,;i Qe ,kicencial y ¡para. 1<J5 pulI1- Lo que comunico a V. E. para su
tos que a cada uno Ole ale señala.. con el . cooocim;ento y demás efectos. Madrid,
fin de sol'VlOOltar~ prqplm, c.on 27 de junio de 1934.
sqeción a lo estalb1ecido enlias iM>tM;1lC-
ciooes a,p1'O'badas ~ ~rden de S ~. JU- RAFAEL SALAZAll ALONSO
nio de 1905 tC. L. nuro. 101), debten-
do ell'tra>r en turno~ Jos. que ha.- Sefior Direcltor generail de Seguridad.
yan so~iCÍltad'o 1~Íta; para el. extran-
jero y otros ,puntos de ~Na.ctÓl1l. .

Le, comuniioo a. V. E. para 'S? conoct
mientiO y derrifl¡.;¡ efectkle. Madrid, 33 óe
j\itJio de 1934- '
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IiIDALG(}

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este M~nis
terio ha resuelto nombra-r ayudante de
cam¡po del Inspector 8'C!I1eral1 jefe de
k. S<CgUtÜa Inspeoci6n generail, D. Mi
guel Núlíez de Pra'Cio y Susbielas, al
teniente COIl'OI1e1 deESTAJ)() MA
YOR D •. }'{iS'Uel I¡Qesias Aspiroz, a.c
tUl¡llmen.te clIiilIPOOibte voluntario en la.
primera di'V'iloi6n org8nic:a. ,

P. D.,
,EDUARDO BZNZO

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretarra

SECRETARIA

AM-NIISTliA

CIrcu1ar.EJllCImo. Sr.: V~sltala
Ol1J1dita fonmlUlladta \>or ell Coman
an\t!e Mi¡\i¡ta,r de Baúear-es, eJI1 orl<1en
tIa a¡p.lioeadón de la lIJffiInils'tila q-ue se
orga en eI1 lIiPIll1'tlaldO 16, e¡pig!rafe A)

~l I4"tf1cUllo úni<:p de la l~ de 3m
,16,t. <le 24 de a.bria úilItimo en reLa-
~n~.1oIs individ'UiOls aeogi!dOlS a

1>OIS' que oonoede el decreto
~y dt lll6 de~ de 1927 (Cu-

eñor Ins¡pector geoera1de la Guar
dia Civil.

(De la Gaceta núm. 180)

D. José Ferná~~'" Cabets~,"ascen--_lllecci6n Legislativa núm. 441) que hu- lPaíises en los 'q.ue no sea a(pIliCQlblc
do, de la Comandaocia de Oviooo, a biesen quedaido iJIIICurs05 en las res- el dooret<H1ey de 2Ó de octuibre de
de Zamora. pOI16QJbillildaides exig~oes a los prófUr- 192'7, se erntenderá q'lle la re1ll1mcia.

D. José Díaz Pérez, de la Coman- go5 y dlesertores o hli>iesen dejado aQ régi!lDJl1 especiall estabnecido en el
IlIcia de Ba.n:elona, a la de Tarra- de palSar las rev'¡Mas amlla!les corres- decreto oanteriomnlenJte invocaJdo' fué
lna. pong,ientes, por eSte Minil&terio se ha definitiva y vendrán oo'ligados a pxe-

resuel1to: senta1"5e para ser doestinoo06 e iJIIICor-
1.. ,Como comprenrlidoo en el in- porados a filas dentro de los pl!az06

ciso final del1 n~ 16, ~afe A), establecidos en la -ley según 10 pre
all'tíoulo único de la léy de 24 de venido en el arücUJIo OUa4"to del de
abril! úlltimo, se a¡¡>licará 1Ja a¡mnistía creto de 24 de wbril úllÜIIIJO, sin de
por las res¡pe.ctivalS 3.lUtoridades mili- recho a obtener devolución '!le las
tares, de confor·midarl con lo preve- ouota'S q'Ule hubiesen salti.sfeclho mien
nido en 13> ordelll de 8 de mayo ,pró- tras figuraron acogi'!los ail régimen.
:rimo pasado (D. O. nÚOl: 1(4) a loo eslpeCial a CUY06 1:>enefid06 rentmcia
midivirlJuos acogidos a 10'5 1:>enefi'ci05 ron.
que otorga d decreto-lley de áJ de 4.· ILoo acogidos ad régimle.n es
OIdtuhre de 1927 (C. L. nJÜm. 4141) pecia.l i'llldicado, que con. arregio a 10
que con anteriorildlad a la prottnul1ga- iP'I'evenido en eI1 M'lticUllo 11 4.eI1 'Cie-.
ciÓln de la ley de aanmistía huhiesen creto que lo estilileció, hUbiesen re
inOllll'riido en lI.ais r~.sabiJlild/ades' incildido en la :faJ1ta de ,pago de las
sa,ndonadas en el a·rtÍlCulo 14 del1 de- coUotas correstPonldienltes queklando
creto que a.caIba de in\'OCllrse, hadén-- inC\11"I50'5 en la penalidarl exigiblle la

doles e:Jq¡>resa condonlación de1als qoo ~os o ~ores y que oon
multas exigiblles por haber dejaido de tinua.sen residiendo en los países en
,pasar bs revtias anua.1les oorrespon- que es aplilCab1e el lI'égimen es<pelCiai
dien'te9 adte 100 CoIt3lil~ resq¡ectivo3. ¡[)ara s'll'5ütuir la pre9taJCión de! Se!'-

2.· Los inrlLVidu05 acogild05 a 106 vicio miJ1itar, saho que pudiesen ha
1:>enefi\cios deO. mismo decreto-l1'ey de ber.;e acogildo al indUJ1Jtoconcedido
z6 de octubre de 1927 que con arre- por el decreto de 25 de abril de
gJ.o a 106 artíoUJlOl5 12 Y 13 hl\tbiesen 193'1, en cuyo ¡caso aa ser aannistia
quoedaido mc.ocs06 en lias rel5lPOI1L'l9.1bi- dos, qtredarán definitivamente eX'eep
Ji¡da.des exigi'blles a los /P'!'ófug05 y t'll'llJdoo de Ln.corporarse a tillas, de
desertores, s¡ por el tie.rnpo y con- 1:>erán O\l)tar aa serles aplicada la 3m
dilciones en' que hu'bie.5'OOl inOW'rido niJs,tía , ,por pre'5'eI1tarse a fijas dentro
en dichas res¡ponsalbili'Ciades, hubiesen de los pllazos legailes o por continuar'
podido acogerse a los benefilCios del acogildos a[ rég,imen especial con
indulllto dado por e'1 decreto-lle.y de a'bono de las cuotas correspondien
25 de aibrll de 193-1 sin que lo hu- tes, incB.'Il'5o 1a5 atrasadas y las ml\lÚ
biesen efectuado, con arregllo a loo ta'5 que se les hubiesen im(pUCS'to con.
témlinos ol'3'1"oS de 1Ia ley en cuanto arregt10 aa citaido artílcwlo 111 por ha
a este pall"ltiCJUilar, en relación con lo OOr dejado de pagar por pri¡Ínera vez
que disopone el artíJoUJIo ouat,to dell la cuota reg'lamet1Jtaria, ya que, esta
decreto de 24 de a.bril próximo p.a-, resjpoolSalbÍ;lidad evidentemente IllO está
sado, dichos inidiviJcLuos deberán ser I coml¡:>rellldMa en la a:111l11i.stí'a.
amni'Stiados, previa petiICión de 'loo 1 15.o Los p r 6 f <U g o S y desertores
intere'Sados, por las Jutnas de CLa- aJ111l111·stiados con arregl10 a los a¡par
sifi'C<acioo correspondientes, o los a'll<- t:lJdos anteriores que no se pl"esenta
ditares de Guerra resjpectiv0'5 si se: sen para ser des·tinados o áncor¡pora
trata de deser·tores, que'Ciando defi-" dos dentro de los pLazos marcadO&
nitiva:mellJte ex,ooptua'Cios de presen- ,por 'La «ey, Conillaid05 a partir del1 día
tar'Se a cUll11lpllir S\llS de'bere'S miHta- siguie11Jte a1 de la notificación que les
res, pasaonrlo desde luego a la si,tua- fuese hecha, o que en e4 caso de op
ción miIlitar en que se et1lQ1jentren los tar por CODItinuar !acogidos a1 régi
dem,{¡s i,ndi,vid'llos de S11 reem¡pllazo, men es¡pecial COl1tÍOi1'1lllIe a lo preveni
sin ex.igi'l"Iles -ea pago de ouootaJS en do en e4 apartado anterior, no jUlS
~urllciÓ'!1 del1 régimen es¡pecial1 a que tifiquen dentro del ,pilazo de :un mes
hubiesen eSItaido ~.iOO9 conforme al. contarlo de igwa! forttnla, h a b e r s e
invocado decreto y aJ1 re.gfLaanel1ll:o P'lletSlto a1. corriente en el' pago de las
'slllosiguiel1ll:e de ~ de ootUibre' 'Cie 1,cuotas re81laJm~n;ta'ri~, q'll'edarán de
1cp'7, ;pero sin derecho a dbtene:r la oafldos 100 s,u dereciho a la aJIl1Il1ilStía
devdliulOil6n de la5 0\lI0Ita.s< que hub~ l' y sin efecto eI1 bienefilcio. q1l1e les hu-
sMiJs,re<:iho con an-tuioridad. biese sido aJpIlicaldo.

3.· Los i.ndiv:il&.Ito6 que COI1l <amI'Ie- '1:0 ~om1l1nico a V. E.pia~ su !Ca-
g1lo a lo es~blecildo en 105 artiloUJtos i?oc.I<mlel1ll:o y efelctos. Madrid, 29 de
12 y 13 del decreto ,de 26 de ocitubre JIlJI110 de 19314·
de 1927, hu,biese,n, renunciado a ~Ol!l
benefioi'OS odlet régimen eopetew en Selíor...
él esta.bllecido, qUe e\sIIltWÍiereri imurso$
en llaiS res¡pon,s1tlbiUidades exÍigvbiles 81
los ,prófugos y desertores, y no hu.
biesen plQ/dido acogerse a Los De11le
/ilcios de iil1d11lLto otor¡gaido en ea d'e
creto de :liS de aJbdl de '19311, stn, per
juido de que les sea ~icadia la 3m
ni'S1ta, previa petiICi6n de los Ílnitet'e
Sa'Ci06, ¡por 108 ~ivos Audirtores
o J IlJI1.S de Cl'alSifilcaiCión y revisión
en sus reSlP'eCltilVOl8 CUOlS'. cuanido ea
tuv1esen residien¡do en ~fi" ° en

Habiéooose padecido error en la or
:n de este Ministerio de fecha 7 del
es actuaJ, publicada en 1a Gaceta de
radrid, número 163, queda rectificada
I la forma siguiente:
Exaoo. Sr.: Vista la informacioo
.stificatl insotruída a instancia de doña
s11IICión Hern~ y Hernández, es
)5a, del cabo de la Guardia Civil, de
arado inútil por demente, Rufino
idD:ha Corraiiza, daniciliada en
'uerto de la Luz (Las Pallmas), calle
íovooa, segunda carretera de Qril, pa
I a-reriguar el derecho que la pueda
mespoooer a la pensión de 2,50 pe
:ta5 diarias que para a.limentos de los
lieDados otorga la orden circular del
~rtamento de Guerra de 5 de no
iembre de 1920 (C. 1.. núm. 497)·
Este Ministerio, teniendo en cuenta
~mo preceptúa La citada orden circu
U' y de acuerdo también con el dic
lIllCI1 emitido por la Asesoría Juri
ica del mismo, ha resuelto conceder

OOña Asunción Hernández y H«
ández el derecho a percibir la pcn
iÓII de 2.50 pesetas diarias, abonables
or la DelegaciÓCl de Hacienda de Las
'almas, y a partir de 1 del1 mes de
et.e .de'1 año 1932, mes siguiente
1 de la baja del mencionado cabo, en
i Instituto, para que atienda a,la ma
utención y cuidados de su eSlPOSO, to
a vez que é5lte se encuentra al lado
e la solicitante, requisito indispensa
le para la concesión del beneficio 50
citado.
Lo comunico a V. E. para su co

ocimiento y a fin de que sea trasla
:ida la presente resolución, a los efec
}S que corresponda, a la Dirección
enerail de la De~ y Olases pasivas
el Estado. Ma'Cirid, 315 de junio de
934.
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HIDALGO

HIDALGO

-
DER!ECHOS ,PASIVOS

~ñor...

CUERPO AUXIUAR SUBALTER
NI() DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vi'Ma la instancia ~
movida 'POr el obrero filiado de Art!'
lIerl~ del CUERPO AUXILIAR SUS'
ALTERNO DEL EJEReTTO D. Jua~
Lorenzo Vicente, con destino en el re'
gimiento de Artillerla ¡pt!lada núm.,,::
en iÚ¡p!i<:a de que se le eoncedan 101
nefici05 de derechos pa&iV05 máximol
QUe determina el ,vigente Es,tatuto f
C181seS pasivas; teaietldo en cuenta o
que previene la orden circUl1ar .de 27 ~:
noviembre de 1933 Ce. L. numo 5SJ~
~"~ '.r·ú;~e":') hz ~"'Je!to acceder al

Circular. Excmo. Sor.: Aurne
en un oomandante de INFANTE
la plantilla del Juzgado militar de la
cuarta división, según las publicadas
por orden circular de 14 dd actuai
(D. O. núm. 140), este Ministerio~
resuelto se anuncie a concurso d'
vacante, con arre&'lo al inciso segUll'
de la de 8 de junio de 1919 (e. L. nlÍ
mero 265).

Los a!U>n-antes a ella promoverán
iD5ltancias en el plazo de veinte dí
a contar de la fecha. de la publicaei'
de esta di9p05ición, las que serán ctlr

liadas directamente !por el jefe de qu'
dependan a la autoridad judicial de I

citada división, teniendo en cuenta ¡.
que preceptÚa la orden de 5 de oc
bre de 1931 (D. O. núm. 226).

Lo comunico a V. E. para su co
cimiento y ctKlt.J1imiento. Madrid,
de junio de 1934. .

HIDALGO

HIDALGO

~ñor General de la primera división
orgánica.

lio Goozádez López; teniendo en cuenta
que tanto este armero como el solici
tante reingresaron en el Ejército en la
misma fecha, esto es, el 22 de agosto
de 1921, disfrutando por esta causa
igual antigüedad, y que en atención a
la fecha de nacimiento de los mismos
les ha correSlpoooido en el citado esca
lafón el lugar que ocupan, toda vez que
según 'las norma5 establlecidas para es
caJafonar este persona.t, en la orden cir
cular de 2Ó de diciembre de 1932 (Co
lección LegisJaliva núm. 690), a igual
antigüedad la prefereocia la determina
la mayor edad, este MiniSlterio ha re
suelto desestimar la petición del recu
rrente, por carecer de derecho a 10 que
solicita.

Lo comunico a V..E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
junio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

.... '•

CLASIFICACIONES

Señor Jefe SU(lCrior de las Fuerzas
Militares de Mal'ruec06.

Selíore!l Director general de Marrue
C()lS y Colonias e Imer~ntor central
de Guerra.

Exano. Sr.: Di~sto ,por orden de
la Presidencia dd Consejo de Minis
tros (Dirección genera! de Marruecos
y Colonias) de fecha 21 del mes ac
tual, que el C3{litán de INFANTE
RlA D. Antonio Gailen Paniagua, de
la Inspección de Intervern;iones y
Fuerzas Jalifianas, pase destinado 00
vacante de su emPeo, a la "Ag~a
ción de Intervenciones", este. Minist~
rio ha resuelto que dÜlO o&::~~
núe en la situación de • Ad SCrYICIQ del
Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su. CODO
cimieato y cuntJRimiento. MadrId, 29
de junio de 1934·

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Señor...

CONCURSOS .Excmo. Sr.: Visota la instancia pr
..". '" movida por el obrero fiIliado de AMi,

Circlllar. :Excmo. Sr.: De confor- l1ería del CUERPO AUXIUAR SUB
midad con 10 resuelto por orden circu- AL'nERJNO DEL F..]EROITO, oon .
lar de 23 del actual (D. O. núm. 143), tino en la El9cuel1a. de AllJtomov1illiGtnOdt
por la que se crea el ~vicio de Au- Ejército D. SegiMTIundo García Fernát·
tonwvi'lismo de Marruecos, este Mi- dez, en súplica de que 6C le conceda '
n¡sterio ha resuelto se anuncie el ro- pase de la tercera Sección a la primt,
rre5!pOndiell'le concurso para destinar a ra del expresado Coc\llO; tenie-ndo tl

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se dicho Servicio al personal de jefes, cuenta que para ingresar en la últifn¡
ha resuelto que el soldado FernandoIoficiales, subofici81les, sargentos y ca- de didlas Secciooes era n~io per'
Martín Alonso con destino en el Gru- bes de Artillería, Ingenieros, Intenden- te~cer a uno de los disotil1'tos g,rU(lOl
po de Infant~!a de c5Ite Mi~i~ri.o, cía y Sanidad ~,~edicina) y personal ~ pel'SOllall de los, Cuerpos político-rni'
pase a la situacIón de u AJ1 serVICIO del del Cuer:po Awuhar Subalterno en el htlliJ'es que determIna el artICulo uxtt
Protectorado" por haber sido destina- número y a las unidadei que el articu- de la ley de lJ de mayo de 1932 (Col"
do en vacame de ordenanza a la 10 cuarto de la citada orden determi-l ción Legislaliva núm. 272), o lIe~
AgrUPId6n de MebaO.-las, según orde~ na; quedando facu1tado por esta vez veinte años de ininterrurr1>idos ~I'

de la Presidencia del Consejo de MI- el Jefe Superior de las Fuerzu Mili- cíos como escribiente, rew1.ta, que
n,i1Stros- (Dirección ge.ne-raJl óe MMlNe- tar~ de Mal'll"UeCos para resolver con reuniendo ninguona de aJli)as condici
cos y Colonias) fecha 14 del actual; la máxima urgencia este concurso,con nes ni serie de aPlicación 'la orden
causarulo ailta en la fuerza sin haber y el fin de que los de5ltinados al mismo 27 de enero del corriente alío por la qU!
baja en la de haberes de la unidad de puedan hacerse cargo de sus cometidos se le concedió cambio de ,Sección a1 dt
procedencia. lII1tes dd día 10 del pr6ximo julio, S11 misma clase D. CásItor Gon~

:Lo comunico a V. E. para su <:000- efec,mando el destino del personal al Sánchez, de oficio delineante, este MI'
cimiento y currtilimiento. Madrid, 29 que por el artículo tercero ~ la in<li- nisterio ha resuelto desestimar la il»'
de junio de 1934. cada orden se le concede preferencia tancia del interesado.

HIDALGO para ello con carácter provisiona! para .Lo cocmmico a V. ~E. para su co
ser luego confirmado por este ~r- cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 dl

Señor Gecerail Subsecretario. tamento, 10 miSmo que del restante ne- j,unio de 1934·
S lí Jefe Superior de las Fuerzas cesario <para c!!,brir las plantilla.s. .
M.ree de Marr~ Director ge- Los q,ue aSII>ITen a estos delJtLllOS dI-

1""_.1~_· 1 rl'gl'rin sus :_A·~~"I·~· ac""""""-"'~· de <'-lIor Genera,1 de 'la ,nrl'm'"'ra d'lvísiéllneral1' &l M¡a.rrt.aeeoS Y' ~uWl6 e n- ...""'-- .... ~.......,......... ~ " .......
,tervet1ltOr ee11ItraO <k Guierrlll. . los documentos que justifiquen sus ~- orgánica.

ritos a este Minislterlo, siendo cursada!
di,rectamente 111 Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, en
cuyo Cuartel general han de ,tener en
trada antes del dla 6 del pr6ximo mes
de julio, pudiendo ser an.ticipado por
tclélfl'~ ro con un brevfsim,-,. C'xtr~cto de
m-érilos las de aq\llCltos que rc~idatl <<l
las Islas Bale.m:s o Canarias y Costa
Occidentail de Africa.

Lo COlt1Wlico a V. E. para su ca
nocimtento y. cum,plimiento. Madrid, 29
dI! junio de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de junio de 1934·

Exano. Sr.: Vis.ta la. in&tancia pro
movida por el maestro armero del
CUERPO AUXIUAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, ocn dutino en
el Parque divitionario de Artilterla nú
mero 1, D. Vicente Ollero Benito, en
la que solicita rectificación del p~to
que le le aM¡n& en el e8CIIld6n de di
cho Cuerpo! ¡JOr circular de 26 de di~
ciembre ú&tlmo (D. O. DÍlQI¡. 3(3), por
COl!JIide.r'l4" le corre&pO'lliGe filJ1'1'&1' de1al'l-
te del de ~ miosma especiali,lad, D. JU'l Sellor...
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1, tres de

Obreros filiados de Artillerfa

I......D. Joaquín Gano Cr~.

ll.ELACION DE PETICIONARIOS

Par~ue divúsionario núrm I, tilla de
a.rtificiero'1¡>olvorÍlSta.

1.-'00. FranciSco Ca;ravaca ~raoco.
l.-iD. Fra:ncLs<xl Ruiz Martinez.
l.-D. Barto1omé GonzáiLez Martínez.

Gr~ mixto ~ Ar,tJiUel"Ía mím. 3,
llCIa de a·rtificierO-q>dlvoriSlta.

I......D. Pedro Rubio Ruiz.

:Regímiento de Artil1ería de Costa nú
mero 1, una d-e alfmero.

Parque die Ejé~ito nÚ1n.
armeros.

Reg.imiento de Artillería de Coota nú
mero 2, tres de ajustadores.

l.--ID. Vicente Pérez Infa,Dl'e.
2.-D. José Jiméoez Sánchez.

Regimiento de Artilleria pesada mí.
mero 2, una de aj.t19tador.

l.-D. Lorenzo Fernández Na"ranjo.
l.-D. Lioo Mvaorez Rúa Cañedo.

Personal del material

~6n de ArtiJlería de :MediDa,
una dle maquinÍlStal e!led:ricista.

RcogimientO doe Artmería. .Iigera nú·
mero 1, una de e1ectrici.sta.

l.-D. Manucl Sándlez RI1aI1lO.

P3Jrque de miército núm. 1, una de
guall'ni.cÍrOCle1"O.

l.-D. José Parra Pa!"~.

Parque de Eiércil10 núm. Sr una de
gU31rnicionero.

2.~D. Jo&é Parra, Parrado.

.Pa,rque die E)jé~ito núm. 7, una de
guarnicionero,.

3.-0. Jps,é P8I1'ITa Pa,rraido.

Palfque de Ejército mían. 1, tree de
mecánicos condt:icto,res aAJtomovillÍIStU.

1.~D. Antoruo RJuiz Vicente.

'Gr~ mÍ'Jcto de A.1'It.i1leriaJ nlÍtn. 2,
una de artificíero-jpdlvorÍlSta..

del
l11í- 2 ........D. AntonÍlO Ruioz Vicen~.
nú-

H1DAUlO

RELAClON QUE SE CITA

Personal del material

D. Lorenzo Fernánidez Naraoio, mae;
tro .~ fábrica- de primera clase, asimi
lado <l: <:alPitán, de la ~ión de
Artillería, de Ceuta, a 131 de M.d1'¡Ua. (Y.)

TerCel'a Sección, primera Subsección 2.-D. Vicente Pérez Infante.
(Grupo B) Obreros filiados de Ar-

tillería

SUBALTERNO DElL'EJERCITO
COOl(>rendido en la, sigtÜejDte relación,
pa¡se a Slervi,r !os destillJOS que se citan.

Lo coomniGQo a V. E. pan su ooooci
miento y C'lJqi\imiento. -Madrid, 29 de
junio de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

-

DESTINOS

HIDALGO

Señor General de la segunda división Señor•.•
orgánica.

Señor Interventor centraJ. de Guerra.

Señores General1es de 13> segull'da y sép
tima div¡sienes Orgáni.calS.

Señor I!1Itervemor een.tfa'l de Guerra.

.solicitado por el recurrenlle, cUOllpiimen
tándose los requisitos que se mendonan
en la orden de 17 de marzo de 1931
(D. O. núm. 64).

Lo c<Jml.Ml'ito a V. E. para su cono
. 'ento y c~imieoto. Madrid:,· 26 de

ju'llio de 1934.

&tUllO. Sr.: Confe¡rme COI! lo pro
puesto por esa JefaJtura en 20 del mes
actual. e5lte MiIni~rio ha re5'lloe1to que
ti! teniente de INFAlmERlA D. Pe
dro Pacheco Aoeóo, del Gr~ 6e Re
gUlares de Oeuta nlÍm. 3. pase de9tina
do al de RegUkl.1'IeS de Lalratehe núm. 4.

1.0 OOClQIlico a V. E. para su conoci
miento y cuq¡llimiento. Madrid, 29 de
junio die 1934- '

Señor Jefe Superior' de las Fuerzas
Militares de Marruec<l6.

Señor Il1terventor oentrd de Guerra.

Seftor SubJ,eOl'letairÍrO de este '"'-arta-
~. . ~v

Stf:o~ General de la ux'ta d:i.y~si6n e
-~tor oentrail .de Guoerrlll.

Excmo. Sr.: ESte :Ministerio ha, re
$0 que 10& tenioeotes coroneles de AR-

1 TILLERIA D. José Casas Gaon:edo y
D. Jo~ Uribe .<\guirre, dispon.He for
Z030 en la ~tima división y en el ter
cer regimiellto ,ligero, ,pasen deS<tÍflados
al cuarto regimiento pesadO y 14.0 regi
miento ligero, respectivamente (E.).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ~limiento. Madrid; 29 de
junio de 1934-

&uno. Sr.: Este Ministerio ha re
s~ que el tenieolle! de INlTIEJNDIE'N
elA D. LuÍ!> Motta Rttii2-CastiUo, con
destÍ210 'eI1l las OO<:1Íllla6 de Intendencia
óe 1Ia sexta dlivi.si6n, pasedestin'.lldio; en
t?OOeIPto de ;ugregad>, a la SUbsecreta
na. (IIll.1IencJencia Ceflltra!I, para el Ne
&:00iQ00 de ajllS1les, en Aranj.uez), de&-

• tulO éslte que ha sido aI1'llIriciatdo en la
relación de vacantels d!eIl mes actuaa.

.1.<l. oonun.ioo a V. E. paira 9U cOl1oci
~~ y ~imiento. Mad'riid', ~ De
JunliQ de ,1934.

D. Joaquín Cano Cruz. de ;)ficio ar
mero, 001 Parque die Cuerpo de Ejér
CÍ<to 11'Úm. 4. al de igual denominación
número l. (Y.)

D. José Parra Parra.do, gU3Irmcione
ro. de la Agrupación' de Artillería die
Ceuta, a.1 Pa,rque de Cue!"pD de Ejérci-
to Ilúm..· l. (Y.) ,

D. José Cano Anhal1adiejo, de oficio
nlo<.'!Cánioco cond'lllCtoraUltomovril1ista, del
regimiento die Artillería de Costa nú
mero 3, all p¡¡¡rque de Gtl.e\'llllO de Ejér
cito núm. l. (Y.)

D. Hill3ITio Ma'!"tÍnez diel Ca9tillo. ajus
tador, ~ disponiiblle forroso en la pri
mera di'VñsiÓll orgánilCa, a11 Parque de
Cuerpo die Ejéroi·to núkn. 5. (F.)

ID. Francisco Carawa.ca Franco, arti
fic.iero-u>olvorista, dte'l reglilmiento de Ar
tillería de C()5.ta núm. J, a1 Pa1'qUle' dí
visiOnalrio núm. 1. (V.)

D.. Pedro lWbio :Rtuiz', armero,
regimiledto de ArtiUerfa die Go9ta
mero 2" aa de iguaJt denominación
mero 1. (Y.)

D. Vi1I:ente Pérez Infanllle, ajustadior,
del Parque de Cuer:po de Ejército nú
mero 5, al regimiento de ArtÍil1erílll .de
Costa nÚim. 2. (N.)

D. J<Jt3lé Jiniénez Sáni::hez, ajUsltador,
del Parque div,hi<marío núm. 2, a1 re
gim~to de Mtil1eIúa de Co!>t31 núme
ro 2. (V,)

D. AI1t~ío RJuiz Vllbente, artificiero
po'1>vor3sta, ~I Parque de 0ue1'1pO de
E1jérci.to núm. 4, al!~ mixto de A'f
tillería·l1IÚm, 3· (V.)

,D. Manue'1 Sándl.ez Ruano, electric.ie
tao ~ Parque de Querpo de Eférclto
número 5, a"ll,'egÍlmÍento de AIti11ería
~ra n<w. 1. (Y.)

D. Frlllnci.sco Siel'lrao Sú:t:Ihez, ayudan
te-químlico, de dÍls\POnilblle forwso en la

HrD.u.oo ,¡M'Ímera división' <Jrl"pl1ilCal, ail Labora
todo dea Edé~ito (Primera Secci.6l1?,
agregado, contil1uanldo en 811 ~u.al ~I

tuateión.
,D. Pedro MIlIr1tinez Maíquez, artiJicie

no~'VIOrilsta, d>e dlilJ.pon;ble forzoso en La.
teroerlll d'ivitron orgánica, a:l Parque de
CIJe'I'IPO die miél'cito mm.. 5· ~.) .

. D. A.ureliQ MOfa L,qpoeiz" mecállACO
, •CwcMlor. Exano St· Este M:iniste- ~UlCWr automo'Vill'i,SII:Ill, die d~ib1e

l:'1 r~~~ 1'oeSudito que' el.~ de1 ma- forzoso en la tercera. diJv3"ión org6aica,
~'NII.de ARTULLiE1RlI'iA dedJaraJCllo a ex- al I'Iegirniento die ArtiUelfia de Cosa.
t1~r y el del CUEI&PO A UXILIA:R ¡número 3- (V.) . _.~.~,
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Jl.ELACION gUE SE CITA

Al regimiento Infantería núm.. I

HIDALGO
Sefior...

D. Ramón Luque Vare1a, de la 1
tendencia Militar e In5¡peCCión de .
Fuerzas y Servicios de Intendencia
Muruecos, a la Inter.<!encia Militar
la primera división. (V.)

D. Escolástico Alvarez Pérez, de'
Jefatura de Tra1lSlPOrtes Militares '
Zaragoza, para la custodia de edific'
militares de Biescas (Huesca), a I

Subsecretaría de este MiniSlterio. Cí
Madrid, 29 de junio de 1934·-R

da1go.

Circular. .Exano. Sr.: Por e"te lt
nisterio se ha disq>t1Csto C!'UC los
1lCrsona.1 de banda y soldados de n
F ANTERIA l]'lle figuran 00 la si~ie

relación, pasen destinooos a los Cue .
que se citan con arregllo a la orden el,
cular de 8 de junio de 1929 (D. O. n
mero 125)'. conforme prO¡[>Ol1e el Je
SUiperior de las Fuerzas Militares
MarruecOlS en es.crito de 6 del ac
causando alta y baja en la próxima
vista de Comisario.

Lo comw1Íco a V. E. paTa su co
cimiento y cl.tltllP1imiento. Madrid, 2S
junio de 1934.

RELACION QUE SE CITA

HIDALGO
Señor...

Circ!Jar.Excmo. Sr.:
nisterio se ha resuelto que los con.
jes de la Sección quinta del CUE
PO AUXILIAR SUB.-\LT ERN
DEL EJERCITO que se citan en
siguiente relat:ioo, pasen a servir ~

destinos que en la misma se les se-'
Lo comunico a V. E. para su ~.

oocimiento y c~imietito. Madrid,
de jtnlio de 1934.

Señor General de la sexta
gánica.

Señor Inten-entor centralSubteniente

RELACION QUE SE CITA

30 de junio de 1934

CoiI'l1I11l11a mJ6vitl de la división de Ca
ballería, \1nIaI de S\aII'gento pn'lmero.

l.-D. Juan Sánd1ez GaTea.
l.-D. V1Icente Ort.elb Ríos.
I.----D. Juan T.rejo Femámde'z.
I.--ID. Lui.> Sevilla Sanado.
1.-'D. Segtmoo Ma.rtl~ León.
1.----D. Valeri·MIO Gordo Pl1'liOO.
I.---4D. Severo S~re Pérez.
l.-D. Antonio Lun:a.r Serr'aJn<).
l.-D. JeMÍJ5 Antia. Arrué.
I_----D. Daniel!' Domí~z Villamanta.
1."""D. Honorato Cantero ~iQS.
1.-lD. CTi'SltriJoo AJsen;o San;mn.

Aicademia. de ArtUlerlía e I1\~e1"09,
una de S1ar~ ¡primero.

IRleg.imiento 1igero núm. 3, una de bri
gada.

l.-D. AJntonio Lora. Rodr'lguez.

Regri'miento de Costa> mim. 2, una de
brigada.

Lo cQrQunioo a V. E. pa4"A su conoci-\ 1.0 comunico a V. E. para su
~~to y cuIJ1lllimiento. Madrid, 28 de cimi.cnto y ctm1¡lil·imiento. Madrid,
JUIlJ¡() de 1934- de junio de 1934.

HIDAJ.co HIn
Señor...

.Regimiento de Artillería ligera nú
mero lO, una de ajU&tador herrero ce·
rrajero.

RELACION DE PETICIONARIOS

Parque divisionario de Artillería nú
mero 8, una de :IIl'tt'Iero.

l.-D. Ramón Fernández García.
Il'.-" Jua!} Aguirre ABvarez.
1.-" Fernando Laibrador Rodríguez.

D. Juan LólPez del Castillo, dispooi
b1e forzoso, ¡¡¡partado A), en la cuarta
división, al regimiento Cazadores de
Caballería núm. 9., .

Agregado cOn arreglo a la cirC'Ular de
tI de enero último ~D. O. núm. 9)

D. Pedro .Reverte Viza.carro. del
Parque divisionario de Artillería núme
ro 4. al regimiento de Artillería ligera
núm. 8. (Y.) .

Segunda Secei6n.-SegundaSubaec:4 l.-D. MÍ8'\1'e!I Ma'TtÍn Martín.
ci6n.-Grupo C), maestros armeros

Señor... D. Juan Ruiz VivaJOCOS. de di51POnible
forros<> en la tercera diviosión, vue\lto a

RELACION QUE SE CITA adtivo de ree:l~~azo por enfe'rmo, ad re-. Igimiente> 1igero núm. 7· (F.) .
Segunda Secci6n.-8egunda Subsec- .
ci6n. Grupo C), maestros armeros Brigadas

D. Ramón Fernández Gareía, del! .D: Ant~io Lora ~odrí~z, del re
Gr~ au.tónomo mixto de Zapadores y i gJllllent~ numo 8, aJ ligero ,numo 3.. (y.)
Telégra.fos núm. 3, al Pa.rque divisio- 1 deD~~M= ?J:t.n,/~~d~
nario de Artillería núm. 8. (Y.) 1r'_t.-l'--'.d .. .._ ;..~~ ,

~ ..,.Ia, dll regImIento "'"~ nu-
Segunda Secci6n.-8egunda Subsec- ¡mero 21. (Y.)

d6u.-Grupo D), a~dores herre-l Sargentos primeros
ros cerraJeros

D· F . M"ida R' dI'! lA Juan Sánlcl1ez Garea, del1. Grupo
:. rancIsco. ~ UIZ, e, regl- de defensa> oonta-a aJerOBalVes l1Úm. 1, a

miento. ~ Artlllena ~ C;osta; numo ~, la oo1unma móvil de JIa. división de Ca
al regunIento de Artll1ena lIgera nu- baJ~ría. (Y.)
mero 10. (V.) D. DIetnetrio San;mn Elxp6síro, del

T Sec
·L- ............~ S 1. 'regimi~to J~ro núm. u, a la Acade-

ercera Cl......--.&'".-.uc.-. U..- . de Art'll' T_' (V)d6n.-GruPo A), aleros guamido- 1 mla . 1 eTla e M"l!i
etueroS• •

nero&-baatel'os llELACION DE PETICIONARIOS

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO cOfI1)rendido en
la siguiente relación, pase a servir los
de9tinos que a cada uno se le señala.

Lo comtnlico a V. E. Para su cono
cimiento y ctllIlp1imiento. Madrid, 28
de ju·nio de 1934.

6,32

Cabo, Isidoro Ferná.ndez Gart
del blLia1l6n Cuadores Aírica núm.

Al r,gimitnto bJfantl'ría "úm. 5

Cabo, Miguel Sancho Gui-ra1. del bI
tallón Cazadore.. Africa núm. 3· hl

Cometa, Antonio Cecilia Abad, "'"
bata.116n Cazadores Africa núm. 7'.J,a.}

Soldado, Francisco Ferrer GlW"'"'
dd mismo. .

Ebácm:o. Sr.: Por este Mlni.~rlo
S'e ha ll'eIIud1oto que 101 sar<gte"'tOl y
Qllibo de tf'OOllPoetlUl, aeimi4.ados a sub
oficial! y ..~, ret!l¡)eCltivamenlte.
D. Rafad1 Oaf'¡,g Tn2IHll0 y Jos6
Manzano L6Ipoez, que ti~e su desti·
no eln éII regimíen'to de Al"tillerfa 1i
,gera núm. n, :P8JSefl' a contklUar sus
'servidos al núlme.ro IZ de jgud de
noimli,naiCión en oo!1iCe'Pto de vo'l'Unta
«'ios.

-
r.-Pedro ~rte Viza.cu,ro.

Madrid, ál de junio de I934.-HI.
c!a4co.

Ci,.Cf/Jot'. ExI:mo. S,r.: Por este Mi·
niIaCle.rUo le hai ~~_91!0 el personal
dedi Ol1er¡po de S~rALES com
pretldido en Ja, Mgu?en'terdtad.ón, pase
a servir Los destinoS' que a dada uno SIe
le a,signa. .

r.-D. Franci«o Mérida Ruiz. 1.-0. Demetrio Sanjuán Exlpós-itto. Solidado, Luis Gucía Ga.11ego, del
Madrik\ 28 de ;ooÍlO de 1934.-Hi- tallón Cazadores Africa núm. 4.

Regimiento de Artillería ligera nú- dalIgo.
mero 8, una de .. illero guarnicionero Al r,gimiento Infant,r{a mím.•
bastero.
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Excmo. Sr.: Por este Minis.terio se
ha ros.uelto que el cabo de la Agrupa
ci6n de ARTILLERIA de Melilla Juan
Martln Martín, ~ a continua.r SIl6
servicios al iegimiento Hgero núm. 14.
de donde prlllOt!de,. con llII'r~o a los

HIDALGO

Sefíor Genera.! de la seg'Imda. \divisi6n
'OI1'gánica.

S~ore& Jefe S~ior de ~a.a Fuerza.
Militares de Marruecos e Interven
tor cerKral de Guerra.

ExQmo.....S~~~·- Por este Ministerio se
ha dis,!>uesto que el cabo del regimien-
to de INFANTE.RIA núm. 27 José
GonzáIlez Sampedro, pase destinado al
ba,tallón Cazaidores de Africa núm. 7,
00\1 ar·regt1o a la orden drcular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. las).
ccmforme sdlióta, causando aMa y bajaj
en la pr6xima reviSIta de Comisario. 1

Lo comunico a V. E. para s11 cooo
cimienJto y ollnIPHmienlto. Moorid, 25
de ¿unio de .19314.

Excmo. Sr.: Por este !\finisterio se
ha resuelto que el cabo del regimiento
de Artillería ligera núm. 16, Sofio Gar
cía González, pase a la sexta brigada
de Artillería en concepto de agregado<
para el servicio de conductor automo
vilista.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡¡l\imiento. Madrid, 28
de julio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

EXlCmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el cabo -:lel regimien
to de INFANTERIA núm. 27 Gusta
vo Ló¡pez Moreno, pase ~estina;do al
baltallón Cazadores de Afflca numo 7.
conforme solicita, con atteg10 a la O~

den circular de 8 de junio de 1929
(D. rO~ núm. 125), causando alta y
baja en la pr6xima revista de Úlrni
sario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 25
de junio de 1934-

Señor General de la octava divisiáu. or
gánica.

Señores General de la sexta divisi6n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Señor General de la segunda división
Qrgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Cabo, Antonio Sueiro Avello, del mis
mo.

Soldado, Manuel Rus Rodríguez, del
mismo.

Soldado, Agustín Francisco Sánchez,.
del mismo.

Mad.rid, 25 de junio de 1934.-Hi
dalgo.

Amonio Lujá.n Gan:és, del
Cazatiores de Africa núm. 2 .
Antonio Cata,1.án Araca, del

Al regimúmto Infanterfa núm. 36

Al regimiento Infantería núm. 38

Cabo, Juan Molinero García, del ba
tallón Ca.2i1rlores de Africa núm. 3.

Cabo, Antonio Tortosa Manresa, del
mismo.

,Cabo interino, Na¡pcUeón Corrons
Olivé, del batallón Cazadores de Afri
ca núm. 4.

Saldado. de ·primera, Silverio Mar
tínez Sánchez, del mismo.

Al regimiento I;~fa.ntería núm. 35

Al regimiento ltlfalJtería nllm. 34

Solidado, AiJ.berto TeI11lPrano Sánchez,
del batalláu. Cazatiores de Afríea nú
nlero 4.

Cabo, Manuel Gonzállez Pll"ado, del
batallón Cazadores de Africa núm. 8.

Cabo, Antonio Martln Conde, del
mismo.

mismo.
Ca1'0, M areelino Planchuelo Vázquez,

del hatallón Cazadores de Africa nú
mero 8.

Cabo, Jesús Arias Ba"rrio, del bata
1l6n Cazadores de Africa núm. 8.

Cabo, Graciano del Rio Macias, del
mismo.

Caibo, Fernando Rooríguez Tomás,
del mismo.

Al 'batallón de Infanter1a Ciclista

Cabo, Pío Jorge Rubio, del batallón
Cazadores de Africa núm. 7.

Cometa, Pedro Mobellán Aragón,
deil miSilOO.

Al batall6n de Ametralladoras núm. l'

Cabo, Fidel MesegJUer Mas, del ba
ta1l6n Cazadores de A:frica núm. 7.

Al bata1l6n de Ametralladoras núm. 2

S~1dado ~ocadio Manzano Gra'lldc,
del ba.ta1l6n Cazadores qle Africa nú
mero 8.

'Al Grupo de lnfantlrfc del Mt'n~terio

de lo Guerra

ISdklado,Ra.fae1 18Ilesias Freijido,
del ba.tall6n Caadores de Afrka nú
mero 6:

Cabo Jua.n Guirao Suárcz, del ba
ta1l6n Cazado~ de Africa núm. 8.
. Cabo, AIltonio AIta;nes. Sueko, idel
mismo.

, Cabo, José Torres Manuel, del mis
mo.

Cometa, Antonio Gutiérrez Alonso,
del mismo.

Tp¡rnbor, Fraocisco Cordovilla Ro
dríguez, del mismo.

Al regimiento Infantería núm. 33

Cabo, Manue-I Moreno Armijo, del
batallón de Cazadores de Africa nú
mero 3.

Cabo, Manuel Guerrero Quero, del.
batallón Cazadores de Africa núm. 4

Cabo, Fraocisco Montes Payo, dell
mismo.

Cabo Gabriel A;Iernán Lqpez, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 3.

Corneta, Ramón Senrano Sansano,
del mismo.

Al regimiento Infantería núm. 21

Al regimiento Infantería núm. 16

Al regimiento blfantería núm. 15

Al regimier~to Infantería t¡Úm. 10

Soldado de primera, Ernesto Orte
I't'igoyen. del baJtall6n Cazadores de
Africa núm. 4.

Al regimiento Infantería núm. 26

Caho. Angel Vieen·te P~reña,. del ba
ta1lOO Cazadores de Afflca numo 8.

Al regimiento Injantería núm. 30

Cabo Mario Revilla Ugarte, del ba
tall6n Catrndores die Aki<:a núm. 7·

Cabo, Aboodio Varas Martlnez, del
mismo. :_~1

Tambor, Aseosi\) GtJtiérrez M""......
del mismo.

Cabo, J \lllio For.nández González, de1
batallón Cazadores de Afríca núm. 8.

Al regimiento Infantería núm. 32

Cabo Frutos Carrero Muradas, del
baIt¡¡lI~ Cazadores de M,ríca núm. 3.

Cabo, F1o~ino Ibál\ez Ma.c.!P, de1
ttlismo.

C8IOO, Tarsicio Marcos Hemé.nde1:, de'1
batallón Cazadores de Africa.núnl. 8.

Cabo, Soounditlo hranz Ballesiteroe,
d~ mismo.

Cabo, Roque Ramón T~, del
mismo.

Soldado de i'ri~ra, Juan Quintana
SabaJter, del batallón Cazadores de Afri
ca núm. 4.

Cabo JuJián Esteban Rodríguez, del
batall6~ Cazadores de Africa núm. 2.

Tambor Angel Valle Pavón, del ba-

/:.

1100 C~adores de Afriea núm. 7.
'Cabo L.eqpdldo Ríos. ,Miranda, del Cabo,

balta1l6~ Cazadores de Africa nítm. 8. batallón
./ Cabo,

Al rl'gimimto Infantería núm. 24

~
Al regimiento Infantería núm. 8

Cabo, José Stolle González, del bata
1I6n Cazadores Afríea núm. 2.

I . Al regimiento Infantería nt'm. 9r Cabo, Rafael MartÍllez Luna, del ba
tallón Cazadores Afriea núm. 6.

Cabo, Manool Calvo García, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 8.

Cabo, ~lanuel Torres Lirola, del mis
mo.
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HIDALGO

n__L-=:: LICENCIAS

Seiíor Subsecretario de este -Minis
terio.

.Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Se'ftor General de la 'cuarta división
oI'!g{mica.

OR.DiEN DE SAN HERMENE
GlLOO

Ex1cmo. Sr. : Vitoto el es.crito del
eon.ejo Director de lu Ordenes Mili
tares, en el que se propone al coman
dante de INTEN.DENOIA de 1a Ar
mada, D. Pedro Fernámez Caro y Az
nar, para ·la pensión de oruz de San

OFICIALIDAD DIE COI~{PLE .
MENTO

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida Ipor el alférez de con1lpiemento
de IN:FANTERlIA D. Benito Mar
tinez Zald'ivar, .fecto al -Centro de
Movilización y Reserva nÚlm. 7 (Bar
celona), en s~lioca de que se le con
ceda la vuelta al servicio activo, ale
gando se le -co&ccion6 -cuando a vo
luntad ,prQPia, obtuvo 'la separaci6n
del mismo; teniendo en cuentla que
las leyes de 16 de a,¡bril de 1932 'y 29
de junio de 1933 no se encue'lltran vi
gentes desde que fin6 el plazo conce
dido para acogerse a ellas, por circu
lar ,de 117 de noviemore último
(D. O. núm. 269), 'y sin que, por otra
parte, le coIriprenda la circular de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 20 de marzo del año en 'curso
(-D. O. núm. 68), ya que ésta taxati
vamente se refiere al decreto de 20 de
mayo de 193'1 (oC. 'L. núm. ~), con
lo que no ha lu,gar al certifíJeado ~a
cultativo que se une, ¡por este Mims
terio se ha res-uelto 'desestimll,r la pe
tici6n del 'recurrente por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo cornu-nico a V. E. 'para su cono
cimiento y CU!11lPlimiento. Madrid, 21
de junio de 1934·

Excmo. Sr.: Visto el escrito di
rigido a este departamento por la Je
fatura del Cuel"Po de INVALIDOS
MlIU1lA.RJFJS acootlaiíando instan
cia del sargento El Hassen Ben Mo
hamed núm. 61, por la cual solicita
un mes de licencia por asuntos pro
pios para la cabila del Fachass (Zo
na francesa), este Minis~erio ha re
suelto a{;ceder a la peticioo del inte
resado por hallarse cOIIIlPrendtdo en
el artículo J7 del reglamento del Cuer
po de 5 de aA>ril de 1933 (D. O. nú
mero 82 y con a-rreglo a las -instnl'c
ciones aprobaóas en S de junio de
1905, 5 de mayo de 1927, 27 de junio
y 9 de septiembre de 1931 (C. L. nú
meros 101, 221, 4II Y 681 reSfl}ecti
vamente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 25
de junio de 19)4.

Señor General de la sexta divisi6n or~

gánica.
Señor Intervet1ltor central de Guerra.

IN"UTILES

HIDALGO

Sel'ior Gener¡,\ de ,la octa.va divis,i6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex legiolY.lri~ Bernar
dino A.lvarez Mvarez, con residencia
en San Esteban de Negros (Ponteve
dro), en sÚIPlica de revisión de su cx
pediente de ingreso en el Cuerpo de
INVALIOOS MILITAtR.E.S; teniendo
cn CUCClta que por orden de Z4 de mar
zo de 1932 (D. O. núm. 74) le fué
denegado dicho ingreso, por no hallarse
la. inu.ti1idad que paidlece indluída en el
cuad'!'o de 8 de marzo de 1877 (e. L. nú
mero 88), ni en el de 13' de abril í:lle
1927 (C. L. núm. 197)'; no cOI1lSide
rándolo coolI>rendido en Iae bases trlll1
si~orias de la 1ey de 15 de septíembre
de 19J12 QD. O. núm. ~I), por este
Ministerio le ha. ruuelto desestimar IU
petici6n por carecer de derecho a 10
Que SOIlici~a, debiendo atenerse el inte
resado a lo dís.puesto en la orden ya
citada,

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cum¡plimiento, Madrid, ~s

de junio de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden de 16 de no
viembre de 1933 (D. O. núm. 2í2).
por la que se denegaba el ingreso en
el Cuenpo de INVALIDOS al solda
d,} del regimiento rle Artillería de mon
taña núm. 2, Antonio Fanjul Canga,
se entienda am()liada en el ~f1tido de I
que el interesado ha de ser baja por
inútil en el Ejército por fin del citado
mes de noviembre,

Lo comunico a V. E. para su COJ1o<?
cimiento y cllJ11/Pllimiento. Madrid, 2Ó
de junio de 1934·

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por. D. Alberto Martín de -la
Rd>ia, teniente de INGENIEROS,
procedente del batallón de Zapadores
núm. 1, retirado en esta Capital, calle
del Arena.l núm. 7, piso segundo, cen
tro, solicitando sea rectificada su docu
mental:;iÓll militar en el sentido de que
su verdadero nombre es ~mo queda
expuesto, según justifiea documental
mente, y 00 Alberto Martín Larrubia
como en aquella figura; este Ministe
rio ha resuelto ao:eder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡iimiento. Madrid, 2S
de junio de 1934.

ESl'A.I:>Q CIVIL

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

HIDALGO

Circular. Exx:mo. Sr.: Con el fin de
proceder al ascenso en una sola pro
puesta de los sargentos de compJ~mento

del actual reemp1azo, por este Minis
terio se ha res-ueIto que por los je
fes de los Cuerpos y Unidades del
Bj:ército, se remitan a este Centro en
todo el mes de ju-Iio ,pr6ximo, las pro
opuestas de 8IS'CeDSO a alférez dc com
plenJle11lto de los sa-Ill'en'tos de esta es
cala que hayan sido declarados ~os'

al efecto, doewnentadat en la forma
que diSfPOne la circular de 30 de marzo
de 1927 (D. O. núm. 74), damo cuen
ta de oficio, lós VueI"\POS que no tuvie
ran sargentos aprdbarlbs, as! como in
fonne acerca de las cauaas por las
cua,le" dejara de cursarse en el plazo
que se sefla4a a4guna propuesta, si en
cualquier Unidad hti>iesc de retrasar
se eI curso de e&tos docl\lrtlentos.

Lu antigüedades que han de disfru
tar los propuelltos habrán de ser pre
cisamente las que determina la orden
circula'!' de IS de enero del corriente
ano (D. O. núm. 14).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡pllimiellito. Madrid, al
~e junio de 1934.

DOCUMENTACION

Seiíor Ge.neraJ. de la sexta divisi6n
orgánica.

Seií-c·res Genera'les de la quinta y oc
tava divisiones orgánicas e Lntrevetl
tor centrad de Guerra.

HIDALGO

Seflor...

DISPONIBLES

HIDALGO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el obrero filiado de ARTI
LLERIA del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
D . .José Carril Nvarez, de oficio ajus
tador. con destino en el Parque divi
sionario nÚllll. 6. afecto a1 de Ejér
cito núm. 5. este Ministerio ha resuel
to coocederle el pase a la situación de
"d:s'POnible voluma-rio" para la' octa
va división orgánica. con residencia en
Ca,ldas (Oviedo). como COl1l(lrendido en
el artículo cuarto de! decreto de S de
enero de 1933 (D. O. núm. S).

'Lo comooico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 26
dc junio de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marru«os.

Señor General de la séptima divisióc
orgánica e Interveutor ceatral de
Guerrll.

precepros de la orden circular de 8 de
junio de 1929 (e. L. 186).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cunplimiento. Mél/irid, 26
de jun;o de 19J4.
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HIDALGO

Señor...

Circular. E x c m o. Sr. : Vista la
<lOClll\llenltarla ¡prdpouesta de mooalla
de Sufrimienltos ¡por la Patria, cur
saJda a este J)~'ento.por la Je
fatura Su¡perior de ,las Fuerzas Mi
litares <le MlarouCICQIS, en 7 de ne
viembre de 193-2, foI1llllUl1ada a favor
de1 ,hoy capifw, del Cuer¡po de IN
V'ALIOOS M,IUITARjE!S D. José
Bans Oclroo, cdmo coo'Se'OUencia de
iI1JSt'a'Illda porornlovida ~ ~u madre
y ttlltom dolía Conce¡plción Ochoa y
Parias, viuda de Bans·, por haber re
sulkado herido el día primero d'C abría
de J924. en la ¡posición de Tizzi As
58 Norte, al! devolver una gil"anada de
mano all enettni,go lanzada ¡por éste,
'Siendo teniel1lte de AJ'!tillería de aa
Com1aJII¡daJ!I,Cia tde MeI1iUa, y OUyaJS le
siones swflridas fueroo caI1ifi'Cadas de
"graves", ¡por el Tribunal m-éd ic o
milita!' res¡pectivo: S. E. el Presidente
de 'la .R~ública, previo acuerdo del
Consejo de rMmÍJSltros, y con lo infor
mado ¡por la Comi'Sión permanente
del .coniSejo de Ei&taJdo, por resolu.
ción de 31 .'del aJctUtal1. ha tM.i'do a
bien e o n ce d e l' al referido oficial la
medalla de Sufrimientos ¡por la Pa
tria con ,la pensiÓJ!l de 10.495 pesetas,
-oorreElPontdienlte a los '5 e t e IC i e n tos
treinta dm~ de ouración de las heri
d~ r«ibidas (ClOvent:a y uno a razón
de lb pesetas diarias y seiscientos trein
ta y nueve a 15 pesetas) y la in
demnización de 1.600 pe'S'eltas \por una
sola vez (40 por '100 dd s'\1le'ldo d~
~eo que di'SÍntlitaiba en la. fecha eillo
que fué herido) por ha11a.rse c~rendi

do el easo en el apartado e) ¡de'! ar
ticUlo ql\1lÍnto y en el eeao de la vi-·
gente dey de 7 de ,julio de 19131
(le. L. ¡116m. 2'7'3), siendo éIl tota! de
12.095 pesetas que !lII23mln allnlbas can
tidades. reclamado con aPlicación al
preM1P'lle'Sto v~e, ,por t111ltat'lSe de
una indemníZllllCioo de eu:&cter per
sonal 1Y esjpeciaI1, 818imiiaida a nae de
81C1Ci.denltets deil tl"lllbajo, y abonada a
dofl·a Conic$iÓJ!l OIohoa y .FadalS,
previa jusdfi'C8JCÍoo de' la tyltor1a le
gIltima de su hijo. q'Ue \!le ballla in
ca¡pacitaldo; meodiaMe una nómJi,na oCO-
l'I'ienlte, 1m, necesMad de 1'e1Jidir ad1
donad llI1guno lPot la PqoadUria de
haberés de 1a fiml(!ra divÍlSi6n 01'-
géaica. .

ILo comun1co V. E. ¡para su eo
cimientoy ~il(!ll1ltQ. iMaldI'itd, ao
de ;unlo de 19340

bl:I!¡Cif,'
acciden.tes del trabajo, y abonada me
di8l1te una nómina corriente, sin nece
sidad de remir adiciona:! aJguno, por la
Pagaduría de Haberes de las Fuerzas
Miaitares de Marruecos.

Lo comunico a V. E. ·para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de junio de 19J4.

HIDALGO

Seiíor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Vista la pro
pu~ta de medalla de Sufrimientos por
~a Patria cursada a este Departamento

:r- al 21 dc noviembre ú4timo por la Je-
faltura de Aviación Mmtar, a favor del
capitán de INFANTERIA, piloto avia
dor, actua1lmente con destino en las
Fuerzas Aéreas de Ah'ica (Tetuán).
D. Manuel Rodríguez del Rivcroy So
lleiro, por haber resultado herido en
aocidente de aviación ocurrido el día
u de marzo de 1932. en Los AlCáza
res ~Murcia), efectuandq un vuelo de
prueba eon el "Dornier" núm. 13, y
cuyas ,lesiones fueron ca!ifi1cada4 de
"graves" por e1 Tribunal cnMico mí
~itar ~vo; S. E. el Presidente dc
la ~úblíca, previo acuerdo del Con
sejo de MinÍ&tr9s, y ¡por re;oluc:iÓtl de
21' del actuaf, ha tenido' a bien conceder
3.1 .expresado oficial la medalla de Su
f,rimieÍ1tOlll ¡por ,la Patria con la ¡>en-
s1ón de 4aG peset8'S, corres¡pondientes a
los veiÍltioc:bo días invel1tidos en la cu
rax:ión de 1as herida! recibidas (a ra
zón de 15 peeetas diarias) y la iB:lem-
C1izaci6a de 1.875 pesetu por una. sola
vez (~5por 100 del s1Hllkio de &U em_
J)I1eo), por e$tlmarse el eUe corn¡pre~

dido en el a¡pa.rtado e) d:ei utfculo quin
to y en el décimo de 18 viglentlc ~. de
7 de jalio de Jgal (C. 'L núm. 373);.
ilendolas 2.:195 pelleta. q,ue .lMItan am~

bU eantidadet,~ con ~~
cl6n &11 pt'IeMJPUl!Mo v~, por tta.o
taree- ~ unaiisdeíltnfcácic50 &l c:adtteJ'
peteOna! y especial aeimi4ada a lae de'

HIDALGO

UCOMPENSAS

PRJEMIOS DE EFEaDIVIDAD

Cwcult:W. Exano. Sr.: Vlata la do
cumentada 1PI'0¡ptIeSIt& de mocWla de,
Sufrimientoe par la Patria. curAda ....
tete ~amento en 17 de abril 61-'
~ Por el Minillterio de 1& Goberna-

~flor Generall de la primera división
orgánica.

Seflor InterV«1'tor central doc Guerra.

Seflor General de la segunda división
orgánica.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden circular de 27 ~e.1
aotua1 (D. O. núm. 146) por la que se
conoodían premi06 de efectividad a je
fes y oficiales de INT.EN1DlENCIA se
entíenda rectificada en el sentido de
que al teniente de d·ich<> Cuerpo, don
Argimiro GooZJáIIez Ram()S, del Gen
tro de Movi:lización y Reserva núme
ro l. le corresponden I.SOO pesetas a
¡par,tir de l' de julio próximo en lugar
de las 1.000 petetas que en aquella dis
posición se figuraban.

1.0 comunico a V. E. para. MI cono
. cimiento Y' cu:mptim,ien.to. Madrid. :l9
de jqnio de 19J¡4.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ,pr'o
movida por el comandante de IN
F AN¡TERIA D. Antonio Lirola Mar
tin, en situa¡;ión de disponible forzo
so y agregado a la Caja de Recluta
núm. ·19, en sú¡plica de que se le de
signe un Cuerpo que le adelante las
cantidades a que asciende el premio
de efectividad que le fué concedido
y que tiene reclamadas pero no perci
bidas; teniendo en cuenta que su caso
no es el mismo que los dos que cita
en su solicitud en atpoyo de su ~re

tellsión, por e~ Ministerio se ha
resuelto, de acuerdo con 10 informa
do por la Intendencia .central Militar,
desestimar la t¡>etici6n del recurrente
por carecer de derecho a lo que soli
cita.

Lo 'Comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU!IJlplimiento. Madrid, 21
de junio de 193'4. '

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Hermeneglldo, este Ministerio ha re- ¡ción, fonnulada a fav~r del capitán de
suelto ~eder a lo p~opuesto. otorgan- la GUARDIA CIVIL, con destino en
do al .I~teresado la CItada pensión con la segunda Comandancia del 19.' Ter
la antl~edad de 11.de octubre d<: 1932. cio., D. José León González, por haber
a. ~rclblr desde pnmero de noVIembre resultado herido en aheración de orden
SIguIente. . público ocur.rido en Barcelona el día

.1..? comUnICO a Y,. E. para s.u cono- 10 de diciembre de 1933, CUYO hecho ha
clml.ent? y cum'Phffilenoto. Madrid, 28 sido declarado de guerra por decretos
d~ Jumo de 1934· de 14 y 28 de los ~resados mes y

HIDALGO añ~ (Gaceta nÚlns. 349 y 364).' sieooo
cahficadas las lesiones sufridas de "me
nos grav~" por el Tribunal médico
militar respectivo; S. E. el Ps-esidente
de la República, ¡previo acuerdo del
Consejo de Ministros, y .por resolución
de 2\1· del actuail, ha tenido a bien con-
ceder al referido capitán la medalla de
Sufrimientos por la Patria, con la pen
sión de 540 pesetas, co.rres¡pondientes a
los treinta y seis dias que invirtió en
la curación de las heridas recibidas (a
razón de 15 pesetas diaria~) por ha
llarse comt¡>rendido el caso en el apar
tado a) del artículo quinto de la vi
gente ley de 7 de jua·io de 1921
(C. L. núm. 273): siendo dicha canti
dad reclamada con aplicación al presu
puesto vigente f>01' tratarse de una in
dmmiza.ción de carácter personal y es
pecial a~imilada a las de accidentes del
trabajo, y aibonada al interesado con
cargo aJ pres~uesto del Ministerio de
la Gobernación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~jmiento. Madrid, :l9
de junio de 1934-
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

VUlELTAS AL SiEfRlVICIO

Sefior GenerB.'1 de la tercera división
orgánica.

Seftor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 9 del actual, al que acom
paña certificado de reconocimiento fa
cultativo suf·riOO por el teniente de IN
FANTERlA D. Joaquín Franch Sae
!'a, de reemplazo por enfermo en la
misma; y ~robáOOosc por dicho do
cumento que el expresado oficial se en
cuemra en condiciones de prestar ser
vicio, este Ministerio ha resuelto vuel
va a activo, quedando en situación de
disponible forzoso en dicha división, en
1-as condiciones que determina el apar
tado A) del artículo terttro del decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero S), a partir del día S del co
rriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1llT1A'Ími'el'1lto. Madrid, 29
de junio de 1934.

Señor...

Lo <:on1Imico a V. E. para. su conoci
nUento y ~1imiento. MIadrid, 29 de
jWlio de 19J4.

HIDALGO

Excmo. S,r.: VÍ3to el escrito <le eu
divi,sióll de 8 del mes aotual1, manifos
toodo que el ~niente de IN¡FANTE
RilA D. Jor;é ck la .Tor,re Pifídro, de
reern¡pllaa;o por enlfenno en Ferrol, se
el1lC'UeC1ta en ootidiciones de pres'tair ser
vicio, este Ministerio ha resuel~o vuelva
a a.ctiVQ, quedando en situación de dis
ponibLe f.orrosov en dicha dbviSilón, en
las condiciones que d'etetmina e'~ a¡pIa.r- .
úIldío A) de~ artÍJCUdo t>en:ero del decreto
de S de enero de 1933 (D. O. núm. S),
31 partÍ'!' de lo¡¡¡ feieha del!' reconocimiento
Jbimensua~ sufrido.

Lo oomoo.ico a. V. E. paa-a 3U conoci.
Sefior Genera.! de 14~ divilsi6n .miento y ~Ílento. Madrild, 29 de

orgánb. jooio de 1934-

Sefío['~ oentrd de G'!I'erl%'&.

HIDALGO

SeOOres Gener<üm de la. primera y 3Ie
guOOa <fiv~ orgá.ni,cas.

Señores Intendenre e Interventor central
de Guerra.

. "~·-.I, I 1; .!. ,
permaIl6:1Ó en. las altt:li<las situaoioDelll,
por <.'Ste MiwSlrerio se ha. resuClho ac
ceder a ello con aJ:"I'eglo a 1.a orden cir
cular de JI de enero de 1933 (D. O. nú
mero z¡) y lo concedido en otros casos,
con exclusión de toda dase de gratifi
caciones.

Lo OOIIUlloo 3l V. E. para su OOIJl()
cimi.ento y ~~. Mádrid, 28 de
junio de 1934.

HIDALGO

S~fíor Guleral\ de la
c·rgánm

Seftores General de 1a segunda división
orgánica, 1ntendelXe e Interventor
central de Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista: la imtaaria pro
movida por ell~ de CARABINE
ROS D. Alberto Pérez Ga'l'cia, con des
tino en 131 Úlma'llda.noia de Huetlva, en
9ÚIJiIica de que Se 101: abo.oon las difereo
daIS de s.ueJijo de ~ib1e a oolocádo
durante los meses de se¡6eoj>re de 1933
a junio, de 1933 que perteneció al Arma
de Infantería:; lIedieodo en wenta que ei.
exPresado ooda4' se el1lCOJD'aba. en la de
colocado en el tneS' de agosto de 19,32,

ootalVa' dilvisión y que SIJ pase 3l diSfPOnible g¡j)emativo
lo fué oon:~ adnioIlistrativOl, a
partill' eSe la revista de eoo.isario del
mes de ~~ de dicho añq, y en
coftSleCUCncia: de ~icación ~os ,Pl'«lCPtos
de la circular de 31 de> enero de 1933
(D. O. núm. 27), y 10 resuedro en Cat50S
a'llál:ogoo pa,r¡¡, 103 qu.e ,permanecieron en
la ..ituadón 13), ~r este MliIIliostterio se
hao res.uelito oo~er lIl1 mreresrado ~as

Exoo~. S.r.: V~ 'le. instancia pro- diíereucias de suelidlo .de <tis¡p,ooi.tJ1e gu
movida. por el C3JP'itá,1l de Allm"lLLE- bernativo a colocado, sm <k:recho al abo
RI~ D. Eduardo de la Matt!!' ?rtigosa, no de gratificación ae ninguna ~
delSltll1lado ~n ~I segundo reg1ll11lento pe- por ·razóll de:1 destino que ,desent>efíaoa,
sado, .en S'Uil:Aic.a de que se le ~~'11 por los meses de ~re de 1932 a
\aJs' dLfe~11lC1a5 de s.Uleilldio de di.spoo:ib,e I mayo elle 19JJ, ani>06 inclwive, y 1a di
~rnatl\'o a colocado por los~ de fe>rencia de ditsq>onúbk B) a ilguaIl siNa
septl~r~ de 1932' 3: ma'YO. de ~9330 YIciÓll a¡partado A). por 10 que 5'e refie
de <II6J!Olt!Mc .ti). a. i.guaa SItuacIón A) 're ¡¡j] mes die junilQ de 1933, en que pa.só
~ JU~1lO sI.gule~te al. marzo del c.o- al1 Inmi,tuto de Carabi'llerO!l.
rn~te a110, todoo !'Oclw.;rye, ~ perma- Lo oo~co a V. E. ¡pan.. su 00II00
necLÓ e.n. la:.;·. alOOJdas SIItuacWnes-, por m1oenltx> y cuntllimiento. Madrid. 28 de
estte MLm5ltel'lq se ha ~suel1to ~r ilUrWo de 1934
al dio con a'l'reg'\Jo al La c~r de .)1 de ..
enero eLe 1933 ('D. O. mím. 'J'l) y 10
oonoodiido en ptros ca9OS'.

1.0 comunilOO a. V. E. ¡para su 00«ll0C'i>
m1ento y ~limiento. Madri,idl, ál de
de j U1II iIO de 1934-

Exano. Sr.: Vista il.a i'l1Stalria pro
movida por dl ca.pitán de ABrflH.LE
RlA D. Manuel Pérez Fem'ández, des
tinado en el reglimieito de Costa núme
ro :a, en S'IÍpliCal <Le abono de la: di.fe
reacia de haberes de di;¡pontie gti>er
nativo y forzo30 apartado B) a. colo
cado, que estuvo en vi.rtttl de las ór
denes de z¡ de agosto de 1932 Y 17 de
m¡¡,yo de 1933 (D. o. mír:m. 205 Y 113.
!"~ilVamente), haSJta dI 9 de mano
úlllitro que pa:só a. diIs¡ponib1e for7.O,';1O,
alpartado A), este Minilsterio ha. resuel
to conceder al interesado las <fiferen
cias de haberes¡ arriba mencionados, ¡¡in
derecho a gratificación a¡guna, cuyos de
Veog05 1e serán roo1a.tr.iarlos MI' la. Pa
gaduria de Haberes de ,la S1egunda: di
visión, donde estuvo en aquellas situa-
ciones. .

Lo COOlilJDÍCll a V. E. oomo rectifi
cación ala orden de 2Ó dell adua1
(D. O. núm. 146) .pa.m su oonocimien
to y cU1lI@1i.miento. MaJilid, "'9 'de JUDÍo
de 1934.

s UELDOIS, HAlBERES Y GRATI
FICACIONES

8BCCION DB MATBRIAL

AD!7UD,I CAOION:ES

S'efior Generat de la ootava división
o,rgánida.

Slefior Interve.ntw oeatraJIl de G1.IIeNa.

Circular. E~o. Sr.: Visto el re
sultado delconcuno celebrado en el
Cen.tro de TlI'ansmilliones y EiMudioe
T'álcticos de Ingenieros, Ipara. la ad·
quisici6n de cable toelei6nico y ¡pro·
yectores !portátiles ¡para tas Secciones
de en1ue del Arma. de ,IN¡F~:TE·
RIA, me Minilllterio, de u:ueroo con

Seftores Generades de ,..~ y cuu
ta d1ivi'5oione& ocp.nica.

Seliores Illtendente e Dnt.erventor <:en
traJl de Guerra.

.....
ExanO: I Sr.: Vista la inataacI&

movida por d ten'ieme de AR.TII!t
RIA D. MaDule1 TO'~un81, ~
do en. Aviación, en~Q de 9- toe
le concedan laS dife~ de d~
1)\ie ¡uberl1Slt.ilYlO a. c&ocadio por 1<» me
ses de aepti~ de 1932 a. mayo de
1933 Y de dieponilile B) al~ fttm..
ci6n A) deaicIe jlUln.io S'itruioente a mafZlO
~ COl\1'Íbt1te ai\o, 'tOdOIt ~'Ve, que

Circular. ~. Sr.: l1.lIIt.e Mli18te
·rio ha re.weBbo que la. prqptJeMla. de au
mento de .s'\ldoo del pereonad: deII CUER
PO AJUX'¡ILI'AR SUBALTIiJRN10 DEL '----_.-.~....,_••_---
EJJ~TO, siegt.mde SeQci6o,~
SlIlbeeación, Gr~ C), pUblicadlll en re
Lación anex.a. a. 181 ordeo cJ¡n:a'La.r de 18
del a.c:tuai CD. O. núm. 1<10), le entien
da. rectlfica.da en el sentido ele' que al
lnMI1t4'o u-mero de 1. 00mIlnduici.a de
Ca.rablmroSl die H1JeIIC8I D. Bonifa.ciO
Tolel1ltiltloo G~a, líe correJlpOOde perci·
b~r desde primero de julb pr6xbo ~1

SIUIeI1kib an.tJall de 5.SCO pesetae, por lle
var ql\iooe af'lOSl ~ efeatiNoa ,aoervicio.,
m vez de 5.000 que le le~ ea. di-
che. :rde.d6n.



HIDALGO

D. O. n\Ím. ~<18

lo informado ¡por la Intervenci6n cen
tral de Guerra, ha resuelto elevar a
difinitivas las adjudicaciones provisio
nales propuestas por el Tdbunal del
concurso y en su virtud adjudica a la
casa. !Sobrinos de R. Prado, el sumi
nistro de 63 kil6imetros de 'cable tele
fónico en 11.970 ,pesetas, y a la casa
Biosca Hermanos el de 33 proyecto
res portátiles e-n 9.800 :pesetas, de
biendo entregarse este material en el
plazo determinado en el pliego de con
-ticiones aprobado para este COIICUIl"SQ.

'Lo 'Comunico a V. E. para su cono-

~ #
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cimiento y cumplimiento. Madrid, z¡
de junio de 1934. \

HIDALGO
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el Cen
trode Transmisiones y Estudios Tae
ti'cos de Ingenieros, remita al regi
miento de 'Cazadores de CABALLiE-

637

RIA Dúlm. 1, cinco proyectores 'por
tátiles marca Biosca, a cada uno de
los regimientos restantes de diJcha
Arma ocho, y al Gru,po de Auto-ame
tralladora.s-cañooes 00IlCe proyectores de
la misma marca.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma<Lrid, 27
de junio 'de 1934.

Señor...

MADRID.-Ixpu_TIo y T.\U.ZaElI Da. lrlI·
. .IBTDlO DE U. GvEllU


